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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/35163 

 
 

22/06/2018 

 

 

93003 

 

AUTOR/A: ROJAS GARCÍA, Carlos (GP) 
 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que la competencia del 

procedimiento de reconocimiento o denegación del derecho a la asistencia jurídica gratuita la 

tienen la Consellería de Justicia de la Comunidad Valenciana, al estar las competencias 
transferidas, donde deberá dirigirse Su Señoría. 

 
 

 

 
 

Madrid, 20 de julio de 2018 


